
Cargos Vacantes 
 
 
 

ESC. GRADO CARGO VACANTE 
Ranking 

según: 
Requisito excluyente 

A A013 
PROFESIONAL I LICENCIADO EN 

ADMINISTRACIÓN 
3 Art. 54 Licenciado en administración 

A A013 PROFESIONAL I ABOGADO 13 Art. 54 
Abogado o Doctor en derecho y 

ciencias sociales (i) 

A A013 PROFESIONAL I ARQUITECTO 2 Art. 54 Arquitecto 

A A013 PROFESIONAL I CONTADOR 16 Art. 54 Contador público 

A A013 PROFESIONAL I ECONOMISTA 2 Art. 54 Licenciado en Economía 

A A013 PROFESIONAL I INFORMÁTICO 17 Art. 54 
Ingeniero en computación o 
Licenciado en computación 

A A013 PROFESIONAL I MÉDICO 10 Art. 54 Doctor en medicina (ii) 

A A013 PROFESIONAL I ODONTÓLOGO 2 Art. 54 Doctor en Odontología (ii) 

A A013 PROFESIONAL I QUÍMICO 3 Art. 54 
Químico farmacéutico o 

Bioquímico clínico (ii) 

A A013 PROFESIONAL I PSICÓLOGO 6 Art. 54 Licenciado en psicología (ii) 

A A013 PROFESIONAL I SOCIÓLOGO 1 Art. 54 Licenciado en sociología 

A A013 PROFESIONAL I LIC. EN ESTADÍSTICAS 2 Art. 54 Licenciado en estadística 

A A011 PROFESIONAL II ASISTENTE SOCIAL 5 Art. 54 
Licenciado en trabajo social o 

servicio social 

A A011 PROFESIONAL II ENFERMERA 1 Art. 54 Licenciado en enfermería (ii) 

A A011 PROFESIONAL II FONOAUDIÓLOGO 2 Art. 54 Licenciado en fonoaudiología (ii) 

A A011 
LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACIÓN 
2 Art. 54 Licenciado en comunicación 

A A011 
PROFESIONAL II LICENCIADO EN 

PSICOMOTRICIDAD 
1 Art. 54 Licenciado en psicomotricidad (ii) 

A A011 
PROFESIONAL II LICENCIADO 

SICOPEDAGOGO 
1 Art. 54 Licenciado en psicopedagogía (ii) 

A A009 PROFESIONAL III FISIOTERAPIA 1 Art. 54 Licenciado en fisioterapia (ii) 

A A009 PROFESIONAL III REGISTROS MÉDICOS 1 Art. 54 
Licenciado en registros médicos 

(ii) 

A A009 
PROFESIONAL III LICENCIADO EN 

RELACIONES LABORALES 
1 Art. 54 

Licenciado en relaciones 
laborales 

A A008 
PROFESIONAL IV INSTRUMENTISTA 

QUIRÚRGICO 
2 Art. 54 

Licenciado en instrumentación 
quirúrgica (ii) 

B B009 
TÉCNICO UNIVERSITARIO 

ADMINISTRACIÓN 
2 Art. 54 Técnico en administración 

B B009 
TÉCNICO UNIVERSITARIO HIGIENISTA 

DENTAL 
2 Art. 54 

Higienista en odontología o 
Asistente en odontología (ii) 

B B009 
TÉCNICO UNIVERSITARIO 

LABORATORIO 
5 Art. 54 

Técnico en ciencias químicas, 
Tecnólogo químico (ii) 

B B009 
TÉCNICO UNIVERSITARIO 

PROCURADOR 
2 Art. 54 Procurador (i) 



ESC. GRADO CARGO VACANTE 
Ranking 

según: 
Requisito excluyente 

B B009 TÉCNICO UNIVERSITARIO CC.EE. 1 
Art. 54 

y 55 

a) Título intermedio de carrera 
universitaria de Ciencias 

económicas o Administración, o 
b) Avance de carrera de 2 años de 

formación superior o su 
equivalente en créditos (180) 

B B009 
TÉCNICO UNIVERSITARIO 

INFORMÁTICO 
11 Art. 55 

a) Título de Analista o formación 
de nivel universitario de carreras 
informáticas de al menos 3 años 

de duración, o 
b) Avance de carrera universitaria 
de informática de cinco años de 

duración, del 50 % de aprobación 
(225 créditos), o 

c) Avance de carrera universitaria 
de informática de cuatro años de 
duración, del 60% de aprobación 

(216 créditos), o 
d) Tecnólogo en informática de 

UTEC. 
 

B B007 TÉCNICO ARQUITECTURA 1 
Art. 54 

y 55 

a) Técnico en Infografía y 
tecnología de la construcción. 

b) Avance de carrera de 2 años y 
medio aprobados de formación 

en Arquitectura o su equivalente 
en créditos (225) 

B B007 TÉCNICO SANITARISTA 1 Art. 54 
Técnico en instalaciones 

sanitarias 

B B007 TÉCNICO ELECTRICISTA 2 Art. 54 
Técnico en instalaciones 

eléctricas 

D D007 AUXILIAR DE ENFERMERÍA 6 Art. 54 Auxiliar de enfermería (ii) 

D D007 OPERADOR INFORMÁTICO 2 
Art. 54 

y 55 

Título técnico o avance de carrera 
de 1 año aprobado o su 

equivalente en créditos (90) de 
carreras terciarias en informática, 

redes o telecomunicaciones. 

D D003 
AUXILIAR DE SALUD LABAROTORIO Y 

FARMACIA 
4 Art. 54 

Auxiliar de farmacia hospitalaria 
(ii) 

D D003 
AUXILIAR DE SALUD REGISTROS 

MÉDICOS 
1 Art. 54 Auxiliar de registros médicos (ii) 

 
 
 

(i) Al momento del cierre del período de inscripción debe constar en el título el 
juramento ante la Suprema Corte de Justicia. 

 
(ii) Al momento del cierre del período de inscripción los títulos deberán contar con la 
habilitación del MSP en el reverso o por certificado separado. 

 


